
mj/ 

Página 1 de 1 

Pl
aç

a 
de

 la
 C

on
st

itu
ci

ó,
 1

0 
46

96
0 

A
ld

ai
a 

V
al

èn
ci

a 
Te

l. 
96

1 
50

 1
5 

00
 F

ax
 9

61
 5

1 
06

 9
3 

C
.I.

F.
 P

-4
60

21
00

-B
 R

eg
.E

nt
ita

s L
oc

al
s 0

14
60

21
4 

 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 
 
 

El Pleno del Ayuntamiento de Aldaia, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2010, 
aprobó el Texto Refundido del Plan Parcial con Homologación Modificativo del Programa de 
Actuación Integrada del Sector del Parc Empresarial del Pont dels Cavalls, que incluye Estudio de 
Inundabilidad, presentado por el agente urbanizador UTE Parc Empresarial Aldaia. 
 

Lo que se pone en conocimiento, haciéndose saber que el proyecto y el expediente que se 
instruye pueden ser examinados en estas dependencias municipales (Area de Urbanismo, 4ª planta) en 
horas de oficina, durante el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
DOGV, pudiendo presentar las alegaciones que consideren oportunas. 
 
 

Aldaia, a 20 de octubre de 2010 
La Alcaldesa,  

 
 
 

Desemparats Navarro i Prósper 
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